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Motivo : auto que ordena estarsealo resuelto por el superior

e inadmite demanda.

Guataquí, quince (15) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Vista la decisión adoptada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de

calenda 31 de enero de 2019, mediante la cual se dispuso devolver la

presente actuación por el factor cuantía de competencia y continuar con el

trámite de este proceso, el Despacho dispone:

1.-) ESTESE a lo resuelto porel Juzgado SegundoCivil del Circuito de Girardot

Cundinamarca, mediante providencia del 31 de enero de 2018.

2.-) En tal sentido, AVÓQUESE lasdiligencias.

3.-) Conformealinc. 3? del Art. 90 del Código General del Proceso, una vez

estudiada la demanda, el Despacho pasa a INADMITIRLA, para que en el

término de cinco (5) días se subsane lo que se relaciona a continuación, so

penade rechazo:



Como quiera que en el numeral tercero del acápite de pretensiones de
la demanda, sesolicita el pago de frutos naturales y civiles, conforme al

Art. 206 del Código General del Proceso, efectúese por la parte
demandante el juramento estimatorio a que alude la norma en
comento.

Solicítese desde ya el emplazamiento de las personas indeterminadas

que quieran hacerse parte en el presente proceso, de acuerdo alo
señalado en el Art. 108 ibídem, en razón a que los demandantes no son
todos los propietarios comunitarios,

Notifíquese y Cúmplase,
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